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REPÚBLICA DE CO:__G;'-'¡2:iA 

, 
RESOlUCIO 

(AGOSTO 31 De 2006) 

"Por la cual se le expide el Certificado de Registro a la em presa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA MARGEN 
IZQUIERDA DEL RIO SI NU COOTRAMAIZ, para prestar de'. 

servicio público de transporte ter:--estre automotor en la modal:dad ce -· 
l.A DIRECTORA TERRITORIAL CORDOBA 

En uso de sus facultades legal2s '/ ,=..:;·~ .. -~,:a:--i3s-.¡ ec·. es; ~::<¿!: .2s 
conferidas por la Ley 336 de 1996, los Cc~'.'2~05 2053 :2 200.3 ~ 175 de 

... 2001 y; 

COí\lS!DERANDO: 

1 
1 

1 

Que . la representante legal de la empresa COOPERAT:íi:'V'A D.= 
TRANSPORTADORES DE LA MARGEN IZQUIERDA DEl RIO SINO 
COOTRAMAIZ", registrada con el NIT. 812.001.158-5, LICARIO 1 

GUZMAN MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudad.sní2 f\! o. : 
15.029.068, como consta en el Certlf:c3::1,::- expedido por !a Cár.".arc de 1 

Comercio de Montería bajo el Registro r·~o. 00000 2.SS de octuo:--2 J2 02 ' 
1996, en donde consta la existencia y rep resentación legal de la mis:-na, , 
mediante rad icado No.643 del 22 de j unio de 2006, solicitó a esta 
Dirección Territorial, la habilitación para operar como em presa de 
Transporte Públ ico en la modalidad de servicio Mixto. 

' 
Que la Dirección Territoria l Córdoba, ~.:,r . .= v:o cumpl imiento je los 1 

requisitos e~igidos por el De..creto 175 de 2001 le cor:cedió 1a empresa ! 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA MARG c N 
IZQUIERDA DEL RIO SINU COOTRAMAIZ", habilitación mediante 
Resolución número 020 del 28 de agosrn de 2006, para prestar el 1 
servicio público de t ra nsporte t2rr2st:e 2. _¡::c,:--.10-::or 2r1 la fT'Ojclidao .:te 
Mixto . 

- 1 Que el representante legal la empresa COOPERA í IVA DE 
TRANSPORTADORíES DE LA MARGE N IZQUIERDA DEL RIO Sn\Ju 
tOOTRAMAIZ", junto con el i-ad icado 643 del 22 de j unio de 2006, 
,también so!icito el certificado de r2g!st:·.:: c:2 ics siguientes :·ecorr:-:Jos y: 

frora~ios: ________________________________ . ____________ 
1 



¡-- - --- - --·-, 

RESOLUCION No. 021 DE AGOSTO 31 DE 2005 Hoja No.: 

" Por la cual se le ex pide el Certificado de Registro a lé3 empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE LA MARGEN IZQUI~R.)-.. ~.:L RIO SINU CCOTRA:-,,J /"\:z, para 

prestar del servicio pú blico de t ransporte t2r:-e3cr :=: :. u (or:o:cr 2;1 .2: .-.,c.:: .::. .. ~~ .::1d de 
Mixto" . 

.... .. ..... .. ... .... ....... ... .///// ....... .. .... ........ .. .. .. . 

LORICA - MOÑITOS ( Vía José ;v¡2.i;. ~-= -

Viceversa ... 

Saliendo de LORICA: 05:30. 06:30, 07:30, 10 :30, 11 :30, 14:30. 

Saliendo de MOÑITOS (Vía José Mariue3 ie;;e A ·..:amara - 32.-.:.2.scaO : 
05 :30. 06:30, 07:30, 10:30, 11:30, ::.~ :3(' 

Características del Servicio : Clase de Vehículo : los homologados para 
esta Modalidad de Mixto, Frecuencia: Diaria. 

Decreto 175 del 5 de febrero de 2001 en -Bus artícu los 23, 24 y 25, 1 
determinó el procedimiento a seguir p:i ,-a efectuar el registro del 1 

recorridos y determina que la prestación de, servicio ¡::,:.'.ib1;co de i 
transporte en esta modalidad se sujetará a la existencia del 
CERTIFICADO DE REGISTRO DE SERVICIO, expedido por la autoridad 
competente, el cual es revocable y obl iga a sus beneficiario a cumplir lo 
autorizado bajo las condiciones en este estao!ecidas. 

1 

Que los recorridos solicitados.. no es1:án c:.LCcr;zados en origen destino o ' 
en t ránsito en el servicio básico de transporte de pasajero por ca rretera 
de conformidad con el Decreto 175 del 5 de febrero de 2001 , como se 
detalla en el análisis .de la solicitud de registro. 

En virtud de lo anterior, esta Di recció;i T,::: , ·;corla! conceder la Ruta en las 
clases de vehículos Grupo B y C homo!ogaaos pa ra· esta Modalidad de 
Mixto, Frecuencia : Diaria 6 horarios por sentido y se le fija la capacidad 
mínima de 3 y máxima de 4 para servir los horarios autorizados. 

Que por lo expuesto este despacho, 

RESUELVE 

1 

ARTÍCULO PRIMERO: Expedií el CER TlfiCADO DE REGISTRO DE i 
SERVICIOS, a la empresa CO ... OPERATIV...:. ,:) ;:: TRANSiPORlf ...\DORES D E 1 

LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO SINU COOTRAMAIZ", para la 
prestación del servicio público de transporte terrestre automotor en la 
Moda lidad de Mixto, así: 

LORICA - MOÑITOS (Vía José Manu el ~~e A!·~::ümka - Sarbascaa)- V 1 

Viceversa. 

Saliendo de LORICA: 05:30. 06 :30, 07:30, 10:30, 11:30, 14 :30. 



- ----- - - - --, 

RESOLUCION No. 02'i DE AGOSTO 3'i D.c 2005 Hoja 1\lo. :'.) 

"Por la cual se le expide el Certificado de Registro a la empresa COOPERATíVA DE 
TRANSPOR~ADOR~S D_~ ~A MARGEN IZQUIERDA DEL RIO SINU COOTRAM.C..E, pc:ra 

prestar de, serv1c10 puo l1co de t:-ansporte te:-rY:St¡·;::_ '.~ ~::motor en i::. :T;1., : .:~.~·j de 

...... ..... . ····· · ···· · ........ ///// ... ... ...... ·· ········ ..... . 

Saliendo de MOÑITOS CJía José Manue i de Altamira - Barba:scat) 
05 :30. 06:30, 07:30 , 10:30, 11:30, 14:30 

C L, , t· d I s . . . . 1 aracLens 1cas e erv1c10: Clase 02 \ 2,1.cJ o : los hor;1c lo;;2.'.:'.os ;)Ot ei 

Ministerio de Transporte para el servicio p0bl lco de 1::-ansporce cerrest.-e 
automotor en la Modalidad: Mixto, Frecuencia : Diaria. 

ARTICULO SEGUNDO: Fija r la slgl.! i::,,:e ca;Jacidad t rar.s¡:,crcadcra ! 
a la empresa COOPERATIVA De ·; ~~-.:.. í ·,5POR~ADORES 0 ..:: .... A 1 

MARGEN IZQUIERDA DEL RIO SINU COOTRAMAIZ, pa ra cumplir · 
con el recorrido y los horarios descritos en el Artículo Primero de la 
presente resolución: ~-· 

CLASE DE VEHÍCULO CAP. t-:I;\.~_. ¡ !.,. 

GRUPO B y C HOMOLOGADOS 
PARA EL SERVICIO MIXTO 3 4 

PARÁGRAFO: Transcurridos los tres (3) años iniciales, o los de la 
prorroga si lo hubiere, la empresa ae'.J =,-..: informar al Ministerio de 

1 

Transporte si continúa con la prestación de este servicio, pare lo cual ¡ 
deberá adicionar la ·v igencia del seguro, requisito sin el cua! no podrá 

1

1 

prestar el servicio. 

(ó) 1 ARTICULO TERCERO: Conceder un -c2 ··.-·.:.10 no superior a seis 
meses improrrogables a la empresa COOIPERATiVA DE 
TRANSPORTADORES DE LA MARGEi" IZQUIERDA DEL RIO SINU 
COOTRAMAIZ, contados a parti r de la fecha de expedición de la 
presente resolución, para la iniciación de la prestación del serv icio 
público de transporte ter restre aurnmrn::o:· a~cori zado, en las co:-.ciciones ¡ 
y características señaladas err la Resoi1..o~~r. que le otorgo haoil itación y 1 

previo el lleno de los requisitos ordenados en el articu lo 27 dei Decreto 
175 de 2001 . El incumplimiento de lo aquí establecido dará lugar a la 
revocatoria de la habili tación. 

1 
1 

ARTICULO CUARTO: Notifíquese 3¡ :epres2ntante l29a¡ de la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA :-.. .:..t~GEl\i 
IZQUIERDA DEL RIO SINU COOTRAMAIZ, el contenido de la presente 
resolución, conforme a lo consagrado en los artículos 44 y 45 de! Código 
Contencioso Administrativo. 1 

1 

ARTICULO QUINTO: Contra el pí2se¡·:r2 acto ad.Tiinist:arivo proced2:1 , 
los recursos de Reposición ante este despacno y de Apelación , ante ia 1 

Dirección de Transporte y Transito del Ministerio de Transporte, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificcción . 

-----· 



... 
RESOLUCION No. 021 DE AGOSTO 31 DE 2006 

"Por la cual se le expide el Certificado de Regi~r.·.:. 2. ,a e:-npresa COOPER,~ T:\, A DE 
TRANSPORTADORES DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO SINU COOTR.AMA-Z, para 

prestar del servicio públ ico de transporte terrestre automotor en la moda lidad de 
Mixto" . 

........ . . . .... .. ... . ... . . . . .. . ///// ............ .. .... ... ...... . 
! 
i 

ARTÍCULO SEXTO: Compulse cop ia cic lá presente resolucion a la ! 
Superintend encia de Puertos y Transporte y a la Policía de Carreteras de 
Sucre y Córdoba, para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESf V e: ., ;:.. 1 l C' ,= 
... ,~ .. .J• -t.._ .. -

Expedida en Montería, el ·,·. .... .-, ·, :. 1 ~ 

-· 

:¡.._ __ s- , 

MARIA DEL ROSARIO r;;'j=Rl'~_.'.._i·i~EZ VILLACfiEG,:) 
Directora Territorial Có:c:ooa 

Proyecto Jurídicamente Maria del Rosario H. 
Elaboró Técnicamente: Jé!_ime Barrios 

... 


